
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: Decreto de selección de candidatos para el Programa Garantía +55 años

Se  ha  solicitado  a  la  Oficina  de  Empleo  de  Manzanares  una  relación  de  personas  que
pudiesen participar en el Programa de Garantía +55 años.

La Oficina de Empleo ha remitido una relación de 26 personas en la categoría de peones de
servicios múltiples, una relación de 8 personas en la categoría de empleados administrativos en
general y una relación de 2 personas en la categoría de conserjes/ordenanzas.

Dichas relaciones se han ordenado de forma ascendente por  la  base reguladora  para el
cálculo de la prestación contributiva. No se han acreditado circunstancias de discapacidad ni de ser
mujer víctima de violencia de género.

En uso de las atribuciones que me confieren en la Ley 7/85, de 2 de abril  y demás legislación
aplicable, por el presente;

RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar  las  relaciones ordenadas  de solicitudes  de participación  en el  Programa de
Garantía +55 años, según el siguiente detalle, con el criterio de menor a mayor base reguladora para
el cálculo de la prestación contributiva y sin que se hayan acreditado circunstancias de discapacidad
ni de ser mujer víctima de violencia de género.

SEGUNDO: Seleccionar a las veintiseis personas incluidas en la relación de peones de servicios
múltiples para la realización del proyecto “Restauración de espacios naturales”.

TERCERO: Seleccionar a las seis primeras personas incluidas en la relación de administrativos para
la realización del proyecto “Promoción turística y dinamización del tejido empresarial y asociativo de
Manzanares” quedando el resto en reserva.

CUARTO: Seleccionar a las dos personas incluidas en la relación de conserjes/ordenanzas para la
realización del proyecto “Promoción turística y dinamización del tejido empresarial y asociativo de
Manzanares”.

CUARTO: Remitir a la Oficina de Empleo de Manzanares la relación de personas seleccionadas.

LISTADO DE PEONES SELECCIONADOS

N.º DE ORDEN DNI

1 70730801M

2 51607135B

3 70730072N

4 05246283Y

5 70642401V

6 70730696S

7 70730730A

8 06215935R
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Ayuntamiento de Manzanares

9 70730012K

10 22709452B

11 06214065V

12 26195838B

13 06214066H

14 70638279N

15 06208182E

16 06207194T

17 70730172C

18 06214520N

19 37285920E

20 70723889Q

21 06209073Q

22 06210563B

23 70729943K

24 70725686L

25 16247124Q

26 70730595Y

LISTADO DE ADMINISTRATIVOS SELECCIONADOS

N.º DE ORDEN DNI

1 06213976C

2 70730312E

3 70730119J

4 70730014T

5 06217716B

6 70729959Z

LISTADO DE ADMINISTRATIVOS EN RESERVA

N.º DE ORDEN DNI

7 70730202G

8 70730358E

LISTADO DE CONSERJES/ORDENANZAS SELECCIONADOS

N.º DE ORDEN DNI

1 05621560S

2 70730813V
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Ayuntamiento de Manzanares

EL CONCEJAL DE PERSONAL

Por delegación de firma 

(Decreto 24/07/2017)

Ante mí,

EL SECRETARIO GENERAL
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